
ACUERDO CTF-2188-7/020/20U 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PUBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACION DEL CONVENIO PARA 
FORMALIZAR LA TERMINACION DE LA RELAcIÓN LABORAL 
CELEBRADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL CON LA C. ALEJANDRA ENCINAS DIAZ. I 

C O N S I D E R A N D O  * I  
1. Que el cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Dismto Federal (IJiDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bienes inuebles e inmuebles para incrementar el pauiinonjo 
instituciotial, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se originen cn el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, así como los 

V 
productos financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuesta1 que corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los m'culos 27 y 28 de las Normas Generales de Prograinación, 
I'resupuesto y Contabilidad del IEDF y 383 del Código Financiero del Distrito 
Federal, entonces vigente. 
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2. Que con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDF y el Banco 
Ivfcrcantil del Norte, Sociedad Anónima, Insti t~~uón de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BANORTE (institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 1 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, el JEDF p la Instihicióii Bancaria 
celebrarori el Primer Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
'l 'ATRIMONI0, así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a 'lJSNES 
DEI, FJDEICOMISO". 

4. Que con fecha diez de noviembre de dos tnil tiucvc, el IEDF y la Institución 
Bancaria celebraron un Scgundo Coiivenio Modificatoiio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del nlismo, para constituirse 
en un liideicomiso l>úblico, No Paraestatal, Irrcvocal,le e Irrevei.sible. 

5. Que dcntro del Segundo Convcnio Modificatorio arnba citado y eri específico en 
la Cláusula Scrta del Contrato, denomiriada: "DI3 ],OS ÓRGANOS DE1, 



FIDEICOMISO", se establece que para el cumplimiento dc sus fines, el 
, , ,, 

Fideicomiso contará con un Comite 1 ecnico y con un Enlace Operativo. 

6. Que en términos de lo scñalado en la Cliüsula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Sepndo Convenio Modificatorio al mismo, en sesión de fecha 
nuevc dc febrero de dos mil diez se i n s d ó  el Comité Técnico del Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible númcro 2188-7 (Comité 
* +, Lecnico), quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del 1:E:DF. 1 
Secretario: La persona que ocupe el cargo de Sec1:etario Administrativo del 

IEDF. 

IEDF 

Invitados 

Vocales: Quien ocupc el cargo de Dircctor de Matcnales y Servic~os 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe cl cargo de Director de Pcrsonal del IEDF, y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del , 

Permanentes: Quien ocupc cl cargo de Conttalor General del IEDF; I 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del IEDF, y 
Un representante de la l-iiduciana. 

# 

r '  

Normatividad vigente con base en el Acuerdo idcntificado con la clave ACU-01.. 
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil oncc. 

7.  Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por v u h ~ d  del Segundo 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comite 
Tkcnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se rcalicen 
con cargo al paaimonio del Fideicomiso. 

8. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez, el IEDF y la Tnstitución Bancaria 
celebraron un Tcrccr Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objcto 
cntre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEL FIDE1CO~IISO", 
para señalar en cl pnmcr párrafo cn su numeral "1.1. Efectuar el pago de la 
contraprestación que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes innluebles y 
muebles, así como por el arrendamiento de bierics irimucbles para el desarrollo de 
sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 
corresponclientes a dichas adquisicioiles y arrendamientos, así como los relativos a 
sus remodelaciones, acondicionarnientos, mantenimiento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos sc realizarán con cargo a la Subcucnta de Bicncs 
M~iebles e lnmuebles ...". Asitnisnio, fueron modificados los numerales 1.2. y 1.6. 



para qucdar como siguen: "1.2. Efect~iar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'El, IEDF' prex~stos cn cl plan actuarial que en su 
oportuiudad se formule, o de los comprotnisos laborales a los que tcnga quc hacer 
frente "EI; IEDF', con cargo a la Subcuenta dc Reserva Laboral en el entendido 
de que '],A FIDUCIARIA' al rcspccto sólo emitirá los cheques nominativos que 
serán entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misma se obliguc a 
efectuar iungún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación labo.ra1 aplicable". 

"1.6. Dc confonnidad con las instrucciones cscntas del Comité Técnico y con el 
proccdi~niento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
FIDIZICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respcctiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las pcrsonas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que sc entregarán a 'El; IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
aniplio y cficaz que en derecho proccda; o en su caso, hará los pagos a través dc 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios que señalc cl propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la inisma hará las veces del recibo a que se 
refiere cstc numeral". 

9. Que dcntro de las facultades dcl Comité Técnico estipuladas en las Reglas de V 

Operación para el Estncto Cuinpluniento de los Fines del l~ideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
articulo 6, fracción 11, se establece que es facultad del Comité autorizar las 
crogacioiies con cargo al patrimonio fideicomitido, dc conformidad con los fines 
del Fidcicomiso. 

10. Quc en atención a lo previsto por el artículo 26 de las Rcglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, inutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que sc condene al IEDF al 

P 
pago dc prestaciones o cualquier otro conccpto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en cl Considerando anterior, se 
deberá realizar conforme a lo establecido cti los procedimientos internos vigcntes 
del 1EDF. 

12. Que de conformidad con lo indicado en el Considerando 11 del presente 
Acuerdo, el IEDI' cuenta entre su nomativa interna coi1 el 'Trocedimiento para 
la '1:ramitación de la Terminación dc la Relación J,aboral por Convenio", 
normativa interna del IEDF de obsen~ancia general y obligatoria para los 
sen.idores públicos de estructura del mismo. 

23. Que la C. Alejandra Encinas Diaz con~utucó por escrito al Seci:et.ario Ejcc~itivo 
su intención dc manera indubitable de dar por concluida la rclacióti 1abot:al que 
tenia con el Ilj,lIF; eUo, mcdiantc la separación por convenio prevista por el 



artículo 125, párrafo segundo del Código de Instituciories y Procedvnientos 
Electorales del Distrito Federal (Código), y en los téminos del ''Procedimiento 
para la Tramitación de la Terminación de la Ilelación Laboral por Convenio"; con 
efectos a partit: del treinta de abril de dos mil trece. 

14. Que la Secretaría Administrativa mediante oficio IEDF/SA/O692/2013 comunicó 
al Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recursos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida tenninación laboral; eilo, con recursos provenicntcs del 
17ideicomiso Público, No l'araestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, 
Subcuenta de Resenra Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Corricntc 
correspoiiclietite al I<jercicio Fiscal 2013. Asimistno, proporcionó la cuantificación ' 
de los pagos a cfcctuar con motivo de esta terminación de la relación laboral. 

16. Que el Secretario Ejecutivo rcmitió copia simple del escrito referido cn el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, a la Encargada del Despacho dc la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, a efecto de que informara si la fmante  se 
encontraba sujeta a algún procedimiento para la deteriniriacióii de sanciones; a lo 
cual diclia Unidad Técnica respondió mediante oficio IEDF/UTAJ/0477/2013, 
que en el Libro de Gobierno relativo a los procedimientos para la dcterminacióii 
de sanciones, no se encontró antecedente relacionado con la ex trabajadora. 

C 
15. Quc cl 'Titular del área dc adscripción informó mediante oficio 

CEGEPC/lEDF/007/2013, que con la terminación laboral rcferida en el cuerpo de 
este Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionales del IEDF. 

17. Que el Secretarjo Ejecutivo remitió copia simple dcl escrito referido en el 
Considcrando 13 del presente Acuerdo, al Contralor General dcl IEDF, a cfccto 
de que informara si existe o no procedimiento administrativo disciplinario en 

l 

contra de la fmante;  a lo que la Contraloría General, mediante oficio 
IEDF/CG/S1~SlJ/205/2013 comunicó que no existe instaurado a esa fecha, 
procedimiento admiilistrativo disciplinario en contra de la es trabajadora. 

18. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 13,14,15,16 y 17 del 
presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica de 
Asuntos Jutídicos la elaboración del respectivo convenio dc terminación de la 
relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la consideración de 
la Junta Administrativa, en atención a lo dispuesto en cl articulo 64, fracción LYI 
del Código. 

w 
19. Que la j~~i l ta  Administrativa autorizó la celebración del refcrido convenio 

mediante Acucrdo JA041-13, cmitido en su Segunda Scsión Estraordmaria del 
año dos mil trece, llevada a cabo cl tres de mayo del presente año. 

20. Que con base en el convenio referido y de conformidad con lo señalado en la 
Cliusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por virtud del Tercci: 
Convenio Mr~dificatorio al mismo, y los artículos 6, fracciones 11 y STV, y 26, 
segundo párrafo de las lieglas de Operación, deberá instmiirse por escrito a la 



Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del pauimc~nio dcl 
lzidcicomiso del impoitc, concepto y beneficiarios siguientes: 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patrimonio fideicomitido, para efectuar el pago del con~rcnio para fomalizar la 
tcrminauón de la relación laboral de la C. Alejandra Encinas Díaz. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gue las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso del impoitc, 
concepto y beneficiarios siguientes, e info.me al Comité Técnico sobre su cumplimiento: 

TERCERO. Se dcbcrá observar por parte de la Dirección de liecursos Humanos y 
Financieros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del entero de los impuestos que sc cubrirán con motivo de este Acuerdo. 

CUARTO. E1 prcscntc Acucrdo entrará cn 1-igor al momento de su aprobación 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 
el sitio dc Intcrnct dcl IEDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por unatlimidad de votos el Pi:esidente, el Secretario y el 'Vocal del 
Comité 'l'écnico cn la Segunda Sesión Extraorclinaria del año dos mil trece, celebrada el 
veintisiete de mayo de dos mil trece, fit:inando al calce, por duplicado, con fundamento 
en los artículos 6 ,  fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V dc las lZcglas dc 
Operación, y CI Acuerdo identificado con la c1a1.c ACU-01-11, emitido por el Consejo 
General del IEDI.' en scsi6n pública est.fi~ordinaria cclcbrada el día catorcc dc encro de 
dos mil oncc. 



PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

I 

LIC. RAU,ÁLEJANDRO/FUENTES CARDENAS 

Las firmas quc constan en la prcscntc hoja, corresponden al Acuerdo CTF-2188-7/020/2013 dcl Comitk 
Técnico del Fideicomiso Píil>lico, N o  Paraestatal, Irrevocable e Icreversiblc número 2188-7, adoptado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria del año dos mil trece, celebrada el vcintisicte de mayo del dos mil trece. 
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